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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520190056100 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero    

Demandantes: Paula Rojas Uribe y Carlos Sanchez. 

Demandado: Andrés Mauricio Guarín. 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada mediante escrito que antecede, el 

despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C. de P.C., 

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería al abogado Jairo Andrés Santos Peñaloza portador de la 

T.P. No. 143.813 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora, 

sustituto del Dr. Ronal Guillermo Lopez Marín, en los términos y para los fines del 

poder de sustitución conferido.    

 

De otro lado, en su momento procesal oportuno téngase en cuenta la 

manifestación que hace el extremo demandante en el sentido que la pasiva ha 

abonado la suma de cincuenta y tres millones de pesos ($53.000.000). 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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